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Neiva, primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Demandante  : ZOILA ROSA MEDINA RODRIGUEZ 
Demandado  : LINA GORETTY ANDRADE VARELA 
Radicación  : 2017-00188 

 
En atención al oficio que antecede, proveniente del Juzgado Único Municipal de 
Pequeñas Causas Laborales de esta ciudad, comuníquese que SE HA TOMADO NOTA 
del embargo de remanente solicitado por ese Despacho mediante oficio No. 725 del 
21 de octubre de 2021.  
 
Líbrese oficio al funcionario respectivo. 
 

NOTIFIQUESE,  
 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 

 
 

 
ACVP 

 


